
San José,  14 de febrero de 1984.-

RESOLUCIÓN No 1.117/84.-INTENDENCIA MUNICIPAL.-VISTO: el Oficio Nº 101/84, 

remitido  por  el   Ejecutivo  Comunal,  al  que  adjunta  Proyecto  de  Decreto,  referente  a 

exoneración  de los  derechos  de reempadronamiento  a  los  vehículos  matriculados  en  otros 

Departamentos;  CONSIDERANDO: que esta medida se encuentra totalmente adecuada,  ya 

que al estar matriculado el vehículo en otro Departamento, la Intendencia está perdiendo una 

importante recaudación como es la del Impuesto de Patentes de Rodados, ya que en tal sentido 

en el Departamento se encuentran muchos infractores a las normas municipales vigentes; por 

tanto,  la  Junta  de  Vecinos  de  San  José,  por  unanimidad  de  presentes  (6  votos  en  6); 

RESUELVE: otorgar la anuencia  solicitada y  sancionar el Decreto Nº 2.436 el que quedará 

redactado de la siguiente manera:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE

D E C R E T A:

   Artículo 1°).-  Autorízase al Ejecutivo Departamental por el término de sesenta (60) días a 

exonerar de los tributos municipales pertinentes, el reempadronamiento de vehículos en San 

José,  propiedad  de  personas  que  habitualmente  residen  en  este  Departamento  y  siendo 

propietarios de vehículos empadronados en otro Municipio, deseen regularizar la situación de 

los mismos.

Artículo 2º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al  Ejecutivo Departamental

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS CATORCE 

DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.-
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